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España. Rey (1700-1746 : Felipe V)

Don Phelipe, por la Gracia de Dios, Rey de Castilla
... Al Serenissimo Principe Don Fernando ... y à los
Infantes, prelados ... y otros cualesquier mis
subditos ... á quien esta mi carta ... toca ... por
cuanto los graves daños, que se havian
experimentado en estos mis Reynos, por causa del
crecimiento de la moneda de vellon y la malicia ...
retirando la plata del comercio cesssando el
natural uso de la moneda ... precisaron á tomar las
... leyes, y pragmaticas, que se promulgaron ...,
con el fin de que quedando en todo el Reyno
solamente la moneda de cobre se excusassen las
usuras que se havian padecido ...

[Madrid] : [s.n.], [1743].
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ON PHELIPE, 
POR LA G R A C I A D E DIOS, 
Rey deCaftilla^ de León > de Ara
gón y de las dos Sicilias > de Jerufa^ 
lén^ de Navarra , de Granada, de 
Toledo > de Valencia^ de Galicia^dc 
MkÍlorGa>de Sevilla > de Cerdefía^ 

de Cordova, de Córcega , de Murcia > de Jaén > de los Al-
gatves de Algecirade Gibraltar, de las Islas de Canaria^ 
de las Indias Orientales, y Occidentales, Islas^ y Tierra-
Firme del Mar Occeano y Archiduque de Auílria , Duque 
de Borgoñade Brabante > y Milán > Conde de Afpurg^ de 
Flandes ^Tiróla y Barcelona^ Señor de Vizcaya > y de 
Molinar&c. Al Serenifsimo Principe Don Fernando ; mi 
muy Caro > y Amado Hijo ; y a los Infántes ^ Prelados, 
Duques, ívíarquefes. Condes, Ricos-Hombres, Prióres 
de las Ordenes , Comendadores, y Sub-Gomendadores, 
Akaydes de los Caftillos , Cafas Fuertes, y Llanas j y a los 
del mi Confejo , Prefidentes, y Oidores de la^ mis Au
diencias , Alcaldes, Alguaciles de k mi Cafa, Corte, y 
Chancillenas; y a todos los Corregidores, Afsiftente, Go* 
vernadores. Alcaldes Mayores, y Ordinarios, Alguaci
les, Merinos , Preboftes, Concejos ,Univeríidades, Ven-
tiquatros, Regidores j CavalleroS jurados , Efcuderos, 
Oficiales, y Hombres buenos, y otros qualefquier mis 
fubditos, y naturales, de qualquier cftado, dignidad 9 b 
preeminencia que fean, o fef puedan , de todas las Ciu* 
dades. Villas, y Lugares de eftos mis Reynos, y Seño
ríos , afsi Realengos, como de Señorío, y Abadengo, que 
aora fon, como á los que feran de aqui adelante, y a ca
da uno , y qualquier de vos, á quien efta mi Carta y Id 
en ella contenido toca, ó pueda tocar en qualquier ma
nera : Por quanto los graves daños, que fe havian expe
rimentado en ellos mis Reynos, por caufa del crecimien
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to de la Moneda de vellón ^ y de la maUcia ̂  ó codicia Goa 
que fe uCaba de ella 3 retirando la Plata del Comercio, 
ceíFando en fu natural ufo de Moneda ^ y haciéndola ven* 
dible como qualquiera otra efpecie , precifaron a tomat 
las providencias que comprehenden las diferentes Leyes, 
y Pragmáticas > que fe eftablecieron ^ y promulgaron en 
diverfos tiempos > con el fin de que quedando en todo 
el Reyno folamente la Moneda de cobre ^ neceífaria para 
los ufos menores ̂  como fuplementb de Moneda ̂  fe ex-
cufaíkn las ufuras que fe havian padecido ^ tan perjudicia
les al Publico j pero experimentadofe oy > con olvido 
de fu obfervancia ,que muchos Hombres de Negocios^ y 
Mercaderes > efeondiendo la Moneda de O r o y Plata ,̂ tie
nen en el defpacho de fu Caxa algunos talegos de vellón, 
y amagando pagar con cl^ obligan a los que van por di-
Mero á fu cafa al abono de intereíTes crecidos por las cfpe-
cies de Plata ^ y Oro ^ en notable daño del Común. Y 
conviniendo que vigile fiempre el govierno ^ a que no 
folo no fe cftanque la Moneda > y principalmente las de 
Oro , y Plata ^ fino a que antes bien circule , y gyrc por 
el Reyno > con la reflexión de que ^ por quantas manos 
paífe ^ produce mas utilidades , y aumentos ^ afsi a la Real 
Hacienda, como a los Particulares y en fu trato, y comer
cio y para atender a efta importancia, por Decreto feña-̂  
lado de mi Real mano de veinte de Oftubre próximo paA 
fado ^ he refuelto prohibir, debaxó de las rigurofas penas, 
que preferiven la Ley quinta , titulo fexto, libro oétavo 
de la Recopilación, y la Pragmática de quatro de No
viembre de mil feifeientos y cinquenta y dos , el que fe 
lleve premio, ni interés alguno por reducciones de Mo
neda de qualquier efpecie que fea, quedando las de Plata^ 
y Oro en fu natural ufo de Moneda , íin paífat como e¿ 
pecie vendible, y el que fe hagan pagamentos quantiofos 
en Moneda de vellón, que excedan de trefeientos reales 
de la mifma Moneda de vellón. Y con efte motivo, aten
diendo a las repetidas reprefentaciones , que fe me han 
hecho por el Capitán General , Audiencia , e Intendente 
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de Cataluña, pata que mande cótféí, y admmr en totk 
aquella Provincia la Moneda de vellón de Caftilla 9 a fia 
de evitar las difputas,, y difeníiones, que por falta de fu ufo 
fe originan entre la Tropa ̂  y Payfanosfiempre que entran 
allí nuevos Regimientos de quartél, y remediar la fuma 

' efeasez de Moneda de vellón ^ que alli havia : Teniendo 
prefente, que militan los mifmos inconvenientes en \m 
demás Reynos de la Corona de Aragón ^ y queriendo que 
aquellos VaíTallos participen también del beneficio de 
tratar con mas comodidad ̂  por medio de efta Moneda> 
con los de eftos Reynos de Caftilla; para que entre unos, 
y otros haya la harmonía, y comercio que conviene: 
He tenido a bien determinar , que fe admita general
mente en todas las Provincias de Aragón , Cataluña, Va
lencia, y Mallorca, la Moneda de vellón de Caftilla, de 
la mifma fuerte que las particulares de los refpedivos 
Reynos,y con igual valor, proporción, y correfpondien*-
cia , que al prefente tiene en los de Caftilla, refpeéto de 
las demás Monedas de Oro , y Plata; no dudando , que 
con efta providencia fe confeguira también, que las gran
des porciones de vellón, que la codicia tiene recogidas, 
y entalegadas , efpecialmente en Madrid, Sevilla, Cá
diz , y otros Pueblos de crecido comercio, fe difundan 
proporcionadamente por todas las Provincias del Rey-
no. Y en fu confequencia, mando al Confejo , que ha
ga publica, y notoria en todas ellas , por Pragmática, 
y Vando , en la forma que fe pradica en femejantes 
cafos , efta mi ReaL deliberación , procediendo el mif-
ino Confejo , fus Tribunales , y Jufticias contra los 
ttanfgreífores acomulativa , y preventivamente con la 
Junta de Comercio, y Moneda, que igualmente debe
rá cuidar de que fe evite la continuación de femejan
tes defordenes: Pot tanto, os mando a todos, y cada 
uno de vos en vueftros Lugares, Diftritos, Jurifdicciones, 
y Partidos, veáis la expreífada mi Real refolucion, y la 
obferveis, guardéis, cumpláis, y executeis, y hagáis ob-
fervar, cumplir, y executar como Ley, y Pragmática San

ción, 



fciori, y cómo íí fuef a Sieclia ̂  y pf omulgada en Cof teŝ  
dando a cíle fin todas las ordenes., y providencias que fe 
requieran ., y contra fu tenor ¿ y forma unos / ni otros 
no vais ^ ni paífeis ^ ni confmtais i r r n i paífar en manera 
alguna, por deberfe pra¿ticar ( como mando fe praétU 
que) efta mi deliberación inviolablemente ̂ defde el dia 
en que fe publique en Madrid : lo que también fe ha de 
hacer en las Ciudades, Villas i y Lugares de todos mis 
Rey nos ^ y Dominios ̂  Puertos Secos ^ y Mojados^ por 
convenir afsi a mi Real Servicio y Caufa Publica y y con
veniencia de mis Vaífallos. Y es mi voluntad > que al 
traslado impreífo de efta mi Carta ^ firmado de Don Mi
guel Fernandez Munilla , mi Secretario y Efcrivano de 
Cámara mas antiguo , y de Govierno del mi Confejo^ 
fe le dé la mifma fee que a la original. Dada en San 
Lorenzo a nueve de Noviembre de mil fetecientos y 
quarenta y tres. YO EL REY. Yo Don Francifco Xa
vier de Morales Velafco, Secretario del Rey nueftro Se* 
ñor , le hice eferivit por fu mandado. El Cardenal de 
.Molina. Don Jofeph Aguftin de Camargo. Don Jofeph 
Ventura Guell. Doótor DonBartholomé de Henao. Doa 
Thomas Antonio de Guzman y Spinola. Regiftrada. Don 
Jofeph Ferrón. Theniente de Chanciller Mayor. Don 
Jofeph Ferrón. 
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